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Cuaderno Cuaderno 3 Objeción a la partición 
  

 

Del trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia visible al archivo 

05 del expediente digital, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 509 del C. G. del P.  

 

Por secretaria remítase el vínculo de OneDrive del expediente a los interesados en 

el presente trámite. PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Radicado número 11001-31-10-010-2018-00709 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Corríjanse las pretensiones 1.13. a 1.23. referentes al incremento aplicado a la cuota 

alimentaria por los meses de enero a noviembre de 2020. 

 

2.- Exclúyase la pretensión 3.1. debido a que la cuota de vestuario que se pretende cobrar 

es anterior a la fecha en que se hizo efectiva la obligación, de acuerdo al título ejecutivo 

base de la obligación. 

 

3.- Alléguese todos y cada uno de los recibos que soporten el pago por concepto de 

educación y salud, teniendo en cuenta que algunos de los rubros que se cobran no se 

encuentran debidamente acreditados. 

 

4.- Sin ser causal de inadmisión, apórtese los certificados de libertad y tradición 

actualizados de los bienes respecto de los cuales se solicitan las medidas cautelares, pues 

solamente fue aportado uno de ellos y el mismo data del 22 de enero de 2019. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

18 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria   
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Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00910-00 

Proceso Medida de protección – Segundo Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Sandra Milena Bejarano Consuegra 

Accionada Elizabeth Álvarez de Díaz 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Segunda de Familia – Chapinero de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en 

relación con el acto administrativo proferido el 16 de marzo de 2021, a través del cual 

se declaró probado el segundo incumplimiento a la medida de protección por parte 

de la señora ELIZABETH ÁLVAREZ DE DÍAZ y se le sancionó con arresto de treinta 

(30) días, entre otras determinaciones (páginas 351 a 366, archivo digital 00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- El 26 de abril de 2018 la señora SANDRA MILENA BEJARANO CONSUEGRA 

solicitó medida de protección a favor de sus hijos SHARICK MARIANA y JUAN 

ABIMELECK DÍAZ BEJARANO en contra de la señora ELIZABETH ÁLVAREZ DE 

DÍAZ (página 1, archivo digital 00). Con auto de la fecha se admitió y avocó su 

conocimiento, se decretaron medidas de protección provisionales y se citó a las 

partes a audiencia (páginas 11 a 13, archivo digital 00). 

 

2.2.- En diligencia llevada a cabo el 15 de mayo de 2018 con la comparecencia de las 

partes, se impuso medida de protección definitiva a favor de SHARICK MARIANA 

y JUAN ABIMELECK DÍAZ BEJARANO contra ELIZABETH ÁLVAREZ DE DÍAZ 

(páginas 23 a 32, archivo digital 00). 

 

2.3.- Posteriormente, el 1° de agosto de 2018 la señora SANDRA MILENA 

BEJARANO puso en conocimiento nuevos hechos de violencia acaecidos el 27 de 

julio de ese año (página 44, archivo digital 00). Mediante auto de la misma fecha se 

admitió y avocó el conocimiento de la solicitud, impartiéndole el trámite respectivo, 

y convocando a las partes a audiencia (páginas 63 y 64, archivo digital 00). 
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2.4.- Adelantado el trámite respectivo, este despacho judicial mediante proveído del 

22 de noviembre de 2018 (páginas 152 a 157, archivo digital 00), resolvió declarar la 

nulidad de todo lo actuado al interior del primer incidente de incumplimiento a la 

medida de protección a partir de la diligencia de trámite del 15 de agosto de ese año 

(páginas 70 a 72, archivo digital 00), inclusive, la audiencia del 12 de septiembre del 

mismo año (páginas 106 a 116, archivo digital 00). 

 

2.5.- Retomada la actuación, en audiencia del 8 de abril de 2019 a la que asistieron 

ambas partes, se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de 

protección y se le impuso a la accionada multa equivalente a dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (páginas 201 a 214, archivo digital 00). Sanción que fue 

confirmada por este despacho judicial mediante providencia del 23 de mayo de 2019 

(páginas 216 a 222, archivo digital 00) y, posteriormente, convertida en arresto con 

auto del 11 de septiembre del mismo año (páginas 256 a 259, archivo digital 00). 

 

2.6.- El 25 de noviembre de 2020 la actora promueve un segundo incidente de 

incumplimiento a la medida de protección (página 290, archivo digital 00). Con 

proveído del 26 del mismo mes y año se admitió y avocó conocimiento de esta nueva 

solicitud, citando a las partes a audiencia (páginas 299 y 300, archivo digital 00). 

 

2.7.- El 16 de diciembre de 2020, fecha en que se tenía previsto realizar la audiencia 

de trámite respectiva, a solicitud de la incidentada, quien aportó poder conferido a 

abogado inscrito para su representación por lo que se le reconcoió personería 

jurídica, se resolvió suspenderla y reprogramarla (páginas 318 y 319, archivo digital 

00).  

 

Posteriormente, el 21 de enero de 2021, oportunidad en la que no asistió la parte 

accionada, la actora se ratificó en su denuncia, se escuchó a la menor de edad 

SHARICK MARIANA DÍAZ BEJARANO y se fijó nueva fecha para continuar con la 

audiencia (páginas 320 a 326, archivo digital 00). El 27 del mismo mes y año, ante la 

no comparecencia de la implicada, se suspendió la diligencia programada y se citó 

nuevamente a audiencia (página 329, archivo digital 00). El 15 de febrero de 2021, 

con la asistencia exclusiva de la señora SANDRA MILENA BEJARANO, se 

decretaron las pruebas allegadas, cerrándose la etapa probatoria y fijando nueva 

fecha para proferir fallo (páginas 332 a 334, archivo digital 00). Finalmente, el 25 del 

mismo mes y año, se volvió a reprogramar la audiencia respectiva (página 341, 

archivo digital 00). 

 

2.8.- El 16 de marzo de 2021 se llevó a cabo la diligencia programada a la que 

compareció la actora y el apoderado judicial de la accionada. En dicho acto se profirió 
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decisión de fondo declarando probado el segundo incumplimiento a la medida de 

protección y sancionando la señora ELIZABETH ÁLVAREZ DE DÍAZ con arresto 

de treinta (30) días, decisión respecto de la cual se surte el grado de consulta 

(páginas 352 a 366, archivo digital 00). 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, 

ofensa o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  

pedir  sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar 

donde ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  

de Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 
 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.   
 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 

de junio de 1997, Corte Constitucional).   
 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No. 967-

14:   
 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?   
 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia”.  
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Según el tratadista AGUSTÍN MARTÍNEZ PACHECO, en cuanto al tema de 

violencia, citando a otros autores en su obra LA VIOLENCIA: 

CONCEPTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO, señala:  
 

“Concepción restringida de la violencia.   
 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los 

estudiosos, podemos encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se 

encuentra en esta línea aquella que destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa 

Blair1 cita algunas de estas definiciones. Retomamos tres para iniciar el análisis. La primera la 

toma del investigador francés Jean Claude Chesnais, quien dice: “La violencia en sentido estricto, 

la única violencia medible e incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra 

las personas. Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso 

material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien”.2 Una 

segunda definición se encuentra en una cita que la autora realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo 

llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el fin de obtener de un individuo o 

un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 La última definición la refiere del 

investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término violencia, dentro 

de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar daño”.   
  

De otra parte, frente a las agresiones en el entorno familiar la H. Corte Suprema de 

Justicia se refirió en la sentencia STC-2287-18:   
  

“El funcionario judicial tiene el deber funcional de aplicar el «derecho a la igualdad» dentro de las 

decisiones judiciales en virtud de los convenios internacionales ratificados por Colombia que así lo 

imponen y del artículo 13 de la Carta Política que se encarga de establecerlos como norma nacional 

fundamental e introducir la perspectiva de género en las decisiones judiciales a efecto de disminuir 

la violencia frente a grupos desprotegidos y débiles como ocurre con la mujer, implica aplicar el 

«derecho a la igualdad» y romper los patrones socioculturales de carácter machista en el ejercicio 

de los roles hombre-mujer que por sí, en principio, son roles de desigualdad.    
  

Juzgar con «perspectiva de género» es recibir la causa y analizar si en ella se vislumbran situaciones 

de discriminación entre los sujetos del proceso o asimetrías que obliguen a dilucidar la prueba y 

valorarla de forma diferente a efectos de romper esa desigualdad, aprendiendo a manejar las 

categorías sospechosas al momento de repartir el concepto de carga probatoria, como sería cuando 

se está frente a mujeres, ancianos, niño, grupos LGBTI, grupos étnicos, afrocolombianos, 

discapacitados, inmigrantes, o cualquier otro; es tener conciencia de que ante situación diferencial 

por la especial posición de debilidad manifiesta, el estándar probatorio no debe ser igual, 
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ameritando en muchos casos el ejercicio de la facultad-deber del juez para aplicar la ordenación de 

prueba de manera oficiosa.   

   

Es necesario aplicar justicia no con rostro de mujer ni con rostro de hombre, 

sino con rostro humano.   

   

Para el ejercicio de un buen manejo probatorio en casos donde es necesario el «enfoque diferencial» 

es importante mirar si existe algún tipo de estereotipo de género o de prejuicio que puedan afectar o 

incidir en la toma de la decisión final, recordando que «prejuicio o estereotipo» es una simple 

creencia que atribuye características a un grupo; que no son hechos probados en el litigio para 

tenerlo como elemento esencial o básico dentro del análisis de la situación fáctica a 

determinar" (subrayado y negrilla fuera de texto).   
 

El Congreso de la República de Colombia, en desarrollo del inciso 5º. del artículo 42 

de la Constitución Política, con el fin de remediar y darle un tratamiento integral al 

problema de violencia intrafamiliar que aqueja nuestra sociedad, mediante la 

expedición de la ley 294 de 1.996, la cual fue reformada por la 575 del año 2.000, 

previó que toda persona que dentro del contexto familiar sea víctima de cualquier 

forma de agresión por otro miembro del grupo familiar, podrá solicitar al Juez o al 

Comisario de Familia una medida de protección inmediata para evitar que esta se 

realice cuando fuere inminente o para que se ponga fin a la misma, fijando la 

competencia, el procedimiento, las medidas de protección aplicables y las sanciones 

derivadas de su incumplimiento.   
  

En el artículo 4º de la Ley 294 solo aparecen algunas de las modalidades más graves 

de violencia, pero al mundo del derecho escapan muchas expresiones sutiles de 

maltrato y agresión encubiertas bajo formas refinadas de agresión que solo la 

educación, la tolerancia y la solidaridad pueden corregir. Dicho precepto hace 

referencia al daño psíquico o físico que se infrinja a un sujeto en el contexto de una 

familia y afortunadamente no se limita a la referencia al daño psíquico o físico, que 

indudablemente establecería un funesto limite, sino que involucra la amenaza, el 

agravio, la ofensa y cualquier otra forma de agresión.   
  

Se juzga como afortunado que el artículo 4º hubiese establecido una cláusula 

abierta, para involucrar como objeto de control “cualquier otra forma de agresión”, 

expresión que permite incorporar como conducta reprensible toda desviación, todo 

exceso, toda demasía, toda desmesura cometida contra un miembro del núcleo 

familiar, con exclusión del daño en la integridad física como una componente 

necesaria de la conducta objeto del reproche.   
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Se debe señalar que los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes 

los establece el artículo 44 de la Carta Política; entre ellos se encuentran “la vida, la 

integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 

nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 

cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 

abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica 

y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en 

las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.”   
  

Ahora bien, la Norma Superior, dentro del marco del Estado Social de Derecho, ha 

establecido que los niños niñas, y adolescentes gozan de una protección 

constitucional especial, derivada precisamente de la situación de indefensión y 

vulnerabilidad a la que se encuentra sujeta la población infantil.   
  

Sobre el particular, la Convención sobre Derechos de los Niños, la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración sobre los 

Principios Sociales y Jurídicos relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, 

tratan a los niños como sujetos activos, frente a los cuales los Estados tienen un 

deber especial de protección.   
  

En la Sentencia T – 510 del 19 de junio de 2003, la Corte consideró en relación con el 

referido concepto:   
  

“¿Qué significa que los niños sean titulares de derechos prevalecientes e intereses superiores? La 

respuesta únicamente se puede dar desde las circunstancias de cada caso y de cada niño en 

particular. Esta Corte ha sido enfática al aclarar que el interés superior del menor no constituye un 

ente abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad concreta, sobre el cual se puedan formular 

reglas generales de aplicación mecánica. Al contrario: el contenido de dicho interés, que es de 

naturaleza real y relacional, sólo se puede establecer prestando la debida consideración a las 

circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de cada menor de edad, que en tanto sujeto 

digno, debe ser atendido por la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado que requiere su 

situación personal. Esta regla no excluye, sin embargo, la existencia de parámetros generales que 

pueden tomarse en cuenta como criterios orientadores del análisis de casos individuales. En efecto, 

existen ciertos lineamientos establecidos por el ordenamiento jurídico para promover el bienestar 

de los niños, tanto a nivel general (en la Constitución, la ley y los tratados e instrumentos 

internacionales que regulan la situación de los menores de edad) como derivados de la resolución 
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de casos particulares (es decir, de la jurisprudencia nacional e internacional aplicable), que sirven 

para guiar el estudio del interés superior de menores, en atención a las circunstancias de cada 

caso”.   
 

Respecto a los principios de protección especial de la niñez y de promoción del 

interés superior y prevalente del menor, en tanto sujeto de protección constitucional 

reforzada, ha dicho la Corte Constitucional en sentencia T- 394 de 2004 M.P. Dr. 

Manuel José Cepeda Espinosa:   
  

“En virtud de su falta de madurez física y mental que les hace especialmente vulnerables e indefensos 

frente a todo tipo de riesgos-, necesitan protección y cuidados especiales, tanto en 

términos materiales, psicológicos y afectivos, como en términos jurídicos, para garantizar su 

desarrollo armónico e integral y proveer las condiciones que necesitan para convertirse en 

miembros autónomos de la sociedad. Recogiendo este axioma básico, consagrado en el preámbulo 

de la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño, el artículo 44 de la Constitución Política dispone que los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás; al interpretar este mandato, la jurisprudencia 

constitucional ha reconocido que los menores de edad tienen el status de sujetos de protección 

constitucional reforzada, condición que se hace manifiesta entre otros efectos- en el carácter 

superior y prevaleciente de sus derechos e intereses, cuya satisfacción debe constituir el objetivo 

primario de toda actuación (oficial o privada) que les concierna.   
  

Los principios de protección especial de la niñez y preservación del interés superior del menor para 

asegurar su desarrollo integral se encuentran consagrados en diversos tratados e instrumentos 

internacionales que obligan a Colombia. Entre ellos resalta la Corte, en primer lugar, la 

Convención sobre los Derechos del Niño, que dispone en su artículo 3-1 que en todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño; y en el artículo 3-2, establece que los 

Estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 

para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas 

y administrativas adecuadas. Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

dispone en su artículo 24-1 que todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 

medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la 

sociedad y del Estado, en el mismo sentido que el artículo 19 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, según el cual todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 

 

condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado, y que el artículo 

10-3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que ordena: se deben 

adoptar medidas especiales de protección y asistencia a favor de todos los niños y adolescentes, sin 

discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. También el Principio 2 de 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño dispone que los niños gozarán 

de especial protección, y serán provistos de las oportunidades y recursos necesarios para 

desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente de manera normal y sana, y en 

condiciones de libertad y dignidad; para ello, precisa la Declaración, las autoridades tomarán en 

cuenta, al momento de adoptar las medidas pertinentes, el interés superior del menor como su 

principal criterio de orientación; e igualmente, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948, en su artículo 25-2, establece que la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados de 

asistencia especiales, y que todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 

derecho a igual protección social”.   
  

En este sentido, cada asunto particular que involucre la protección del derecho 

prevaleciente e interés superior de los niños, niñas y adolescentes, debe estudiarse 

de acuerdo con las consideraciones individuales y características para cada caso, 

teniendo en cuenta los derechos propios del menor de edad, como lo son el amor, la 

asistencia, el cuidado y la protección debida al desarrollo de su personalidad, en 

procura de alcanzar condiciones más favorables y dignas para su desarrollo 

psicosocial.   
  

Por otra parte, el artículo 9º de la Convención sobre Derechos del Niño dispone que 

los niños tengan derecho a conocer a sus padres, así como a su cuidado y a no ser 

separados de los mismos, excepto cuando las circunstancias lo exijan, con el objeto 

de conservar el interés superior del menor de edad. Allí se establece:   
  

“Artículo 9 1. Los Estados Parte velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 

competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 

aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. (…). 

Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 

detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido 

a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del 

niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño 

o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares 

ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño”.   
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Aunado a lo anterior la H. Corte Constitucional en sentencia T-075 de 2013 M. P. 

NILSON PINILLA PINILLA señaló:   
  

“Los derechos de los menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 

garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos 

de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 

particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 

intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 

autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 

superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 

para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de 

edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas 

pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las 

autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, 

que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 

especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 

desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa 

a sus intereses y derechos.”   
 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 

salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 años la sanción 

será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- Se cuenta con la solicitud presentada el 25 de noviembre de 2020 por la señora 

SANDRA MILENA BEJARANO CONSUEGRA, en la que puso en conocimiento de 

la Comisaría de origen los hechos acaecidos el 24 del mismo mes y año a las 8:00 pm, 

indicando que, su esposo e hija se encontraban al interior de un taxi junto a su 

cuñada, momento en el cual “los otros familiares de la abuela empezaron a golpear el carro”, 

a su vez, la señora ELIZABETH ÁLVAREZ comenzó a “gritarle que era una perra 

chiquita”, que “si habia (sic) podido con el papa (sic) y nos habia (sic) sacado de la casa podia (sic) 

con ella”, y que “no los quería ver mas (sic) en el barrio”, según la actora, “refiriéndose a ella y 

al hermanito” (página 290, archivo digital 00). 

 

4.2.- En la sesión del 21 de enero de 2021, la demandante se ratificó en sus cargos, 

agregando que “ella siempre dice que por la edad siempre nos puede insultar, agredir”, razón por 
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la cual, dijo que abandonó el inmueble que compartía con la incidentada, porque “no 

(sic) echaba los perros, aguas por las ventanas e insultos. Inclusive puso un (sic) cámara de 

vigilancia donde apunta a mi puerta para controlarnos si salimos y entramos para agredirnos”. 

Afirmó que, ante las agresiones ejercidas por la señora ELIZABETH ÁLVAREZ, su 

hija SHARICK DÍAZ siente “Tristeza, miedo, nervios, impotencia, frustración de que ellos no 

se pueden acercar a su abuela”. Mencionó que en la fecha en que ocurrieron los hechos 

denunciados, los familiares que dijo golpearon el vehículo en el que se encontraba su 

hija menor de edad fueron una “nuera de la incidentada VILMA ROSA MERCADO, JUAN 

RAFAEL DIAZ MERCADO, NICOLAS DIZA (sic) MERCADO Y DANY DIAZ MERCADO, 

que fue la que halo (sic) el cabello a mi hija”. Además, que cuando fue a reclamarle a la 

señora ELIZABETH ÁLVAREZ sobre las razones por las cuales agredía verbalmente 

a su hija, la incidentada “se me fue encima y me golpeó en el pecho y me insultó” (páginas 320 

a 326, archivo digital 00). 

 

4.3. En la misma oportunidad, se escuchó en entrevista con la psicóloga a la 

adolescente SHARICK MARIANA DÍAZ BEJARANO quien narró los hechos 

acaecidos el 23 de noviembre de 2020, fecha en que se celebró su grado. Contó que, 

motivo de lo anterior, le hicieron una cena familiar con sus tías paternas, sus padres, 

su hermano y una amiga. Finalizada la reunión y regresando a su casa, aparecieron 

sus primos “JUANCHO tenía un cuchillo y NICOLAS tenía un tubo metálico y dijeron que iban 

a matar a mi papá”, momento en el cual le “empezaron a pegar al carro de mi madrina que es 

un taxi”. Recuerda que, “JUANCHO empezó a puñalear la ventada donde estaba mi papá y 

NICOLAS con él (sic) tuvo (sic) les pegaba a las otras ventanas”. Acto seguido, su madrina se 

bajó del vehículo a intentar calmar a sus primos, momento en el que llegaron “DANY 

Y VILMA que es la esposa de mi tío DANI el papa (sic) de JUANCHO Y DANI es la hija de VILMA 

y mí TIO MANUEL”. Posteriormente, se baja del carro cuando “DANI me empezó a 

mechonear y mi prima intentó defenderme”, después “VILMA se me tiró y empezó a pegarme”, 

luego “NICOLAS se acercó… y dijo que iban a matar a mi papá, pero que no lo hacían en ese 

momento porque yo estaba ahí y no o (sic) iban a hacer frente a mí”.  

 

Dijo que, luego de ello, fue hasta la casa de su madre para después dirigirse a la de su 

abuela ELIZABETH ÁLVAREZ. Cuando llegaron, vio a la señora SANDRA MILENA 

acercarse a la policía que había llegado al lugar, cuando la incidentada “le pegó a mi 

mamá en el pecho y que era una aparecida”, por lo que, se acercó con su prima y la “empezó 

a tratar a mi y a mi hermano mal, diciendo que no eramos (sic) nietos de ella”, así mismo,  le dijo 

que “era una perra, una hijueputa y una malparida, que nosotros eramos (sic) unos aparecidos 

recogidos, y que no eramos (sic) nietos de ella, que los únicos nietos de ella eran los hijos de 

MANUEL y JIMI”. 
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De otro lado, sostuvo que, posterior a los hechos antes narrados, se fue a vivir a la 

casa de su “tía MARTHA”, y que cuando se encontraba a la señora ELIZABETH por la 

calle “se ponía a reír y nos hacía mueca con cara o nos miraba mal”. Además, que su hermano 

la “agarraba de la mano fuerte y me decía que nos pasáramos a la otra calle y mi abuela también se 

pasaba para la otra calle”, y que “la única forma para que ella no nos intimidara ni nos tratara 

mal era entrarnos a la tienda”. Lo anterior, ha provocado que no salgan de su hogar sin 

el acompañamiento de su madre o su tía. Al indagársele sobre los sentimientos que 

provocaba en ella toda esta situación, mencionó que “a mi abuela no la quiero para nada, 

le siento mucho odio porque nos separo (sic) de mi papá, lo mandó a la cárcel… siento temor… a que 

me haga algo, porque así como le pego (sic) a mí mamá siento temor de que me pueda pegar a mi y a 

mi hermano” (páginas 320 a 326, archivo digital 00). 

 

4.4.- De acuerdo a lo precedente, con el dicho de las víctimas quienes, unánimemente 

de manera coincidente, expusieron los hechos acontecidos, resulta absolutamente 

probado el segundo incumplimiento por parte de la señora ELIZABETH ALVAREZ 

DE DIAZ a las órdenes contenidas en la medida de protección que data del 15 de 

mayo de 2018; aunado a lo anterior, la incidentada, pese a su legal notificación de la 

iniciación del trámite incidental para el que constituyó apoderado que la 

representara desde diciembre de 2020 a quien se le reconoció personería jurídica,  no 

desvirtuó los cargos endilgados y quien, valga decir, limitó su actuación únicamente 

a la desplegada en la audiencia celebrada el 16 de marzo de 2021, saneándose así 

cualquier vicio o irregularidad que hubiere podido haber existido ya que no fue 

alegada oportunamente a través de los mecanismos legalmente y es causal de 

saneamiento la no alegación oportuna de las nulidades según el artículo 136 del 

Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 

confirmación.  

 

De otro lado, en cuanto al argumento esgrimido por el a quo con fundamento del 

artículo 15 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 9° de la Ley 575 de 2000, 

de tener por aceptados los cargos formulados en contra de la señora ELIZABETH 

con ocasión de su inasistencia a las diferentes diligencias realizadas al interior del 

trámite incidental, es de indicar que no es de aplicación para los incidentes de 

incumplimiento sino solamente para el primer trámite de la medida de protección 

como quiera que las normas sancionatorias deben interpretarse en sentido 
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restrictivo, y  no admiten aplicación extensiva por analogía. 

 

4.5.- Ahora, como quiera que la sanción consiste en arresto, en acatamiento a lo 

dispuesto en el artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la 

libertad no puede efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial 

competente”, con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley 

y de conformidad con las anotaciones jurisprudenciales, este juzgado proferirá la 

orden de captura y señalará el lugar de retención del demandado. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 

personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 

segundo incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la 

Estación de Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, proceda 

a la captura de la señora ELIZABETH ÁLVAREZ DE DÍAZ con C.C. 20.951.223, para 

que sea recluido en arresto por el término de treinta (30) días en la Cárcel Distrital 

de la ciudad donde sea capturado. 

 

Para cumplir lo anterior se librarán los oficios respectivos a las autoridades de policía 

a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y a su vez para que registren los 

datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de las 

diligencias a su lugar de origen. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del segundo 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra la señora ELIZABETH 

ÁLVAREZ DE DÍAZ con C.C. 20.951.223, por el término de treinta (30) días. 

LÍBRENSE las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o 

DIJIN, a fin de que en el menor tiempo posible den cumplimiento a la orden aquí 

impartida, indicando como lugar posible de ubicación la Calle 98 # 6 – 35 Este, Int. 

1, barrio San Luis vía La Calera . 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 

a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 
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Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 

Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 

deben dejar a la señora ELIZABETH ÁLVAREZ DE DÍAZ con C.C. 20.951.223 a 

disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto del 

acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO 

INFÓRMESE POR SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA 

CORRESPONDIENTE. 

 

TERCERO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 

encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 

reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 

las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 

de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 

de la presente orden en todos los registros correspondiente a fin de evitar posteriores 

capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 

a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 

cumpliendo el término señalado. 

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 

SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

JM 
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Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01027 
Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  
 

 

Agréguese al expediente el Despacho Comisorio No. 1375, que fuera devuelto sin 

diligenciar por el Juzgado Ochenta y Uno (81) Civil Municipal de Bogotá transformado 

transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres (63) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de Bogotá.  
 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 

.-  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00927 

Proceso Reglamentación de Visitas  

Cuaderno Principal   
 

 

1.- En conocimiento de las partes el informe realizado por parte de la Trabajadora 

Social de este Despacho, visible en los archivos digitales 33 y 34. 

 

2.- Por última vez inténtese la realización de la visita social al hogar del señor 

HENRY PINEDA MARIN, conforme lo dispuesto en el auto de fecha 5 de abril de 2021 

(archivo digital 31); se requiere a la parte demandante para que preste toda su 

colaboración y disposición, a fin de dar cumplimiento de lo ordenado.   PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

Téngase en cuenta, los deberes y obligaciones que le corresponden a las partes y sus 

apoderados, conforme lo reglado en el numeral 8° del articulo 78 del C.G.P., que refiere “8. 

Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias.”; aunado a lo 

anterior, adviértasele al señor PINEDA MARIN de las sanciones establecidas en el 

numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01106 
Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Cuaderno L.S.C. 

  

 

Previo a resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso que obra en el 

archivo digital 17, con base en lo dispuesto en el art. 161 del CGP se requiere a la parte 

demandante a fin de que informe si coadyuva el pedimento arrimado por la parte 

demandada.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00257 

Proceso Custodia  

Cuaderno Principal   
 

 

1.- Teniendo en cuenta el fenecimiento del término de suspensión fijado en 

audiencia del 20 de octubre de 2020, se reanuda el presente proceso.  

 

2.- Incorpórese al expediente la documental arrimada por la Fundación 

Psicorehabilitar  que obra en los archivos digitales 28 y 29. 

 

3.- Previo a continuar con el trámite, se ordena OFICIAR a la Comisaría 10 de 

Familia de Engativá II, para que informe el trámite dado al oficio No. 00025 del 19 de enero 

del 2021, que fue remitido al correo electrónico comisaria_engativa2@sdis.gov.co. 

OFICIESE.  Adjúntese copia de la presente providencia, y de los archivos digitales 20 

y 22. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Por secretaría compártase el vínculo de OneDrive del proceso a los apoderados  

a fin de garantizar el acceso al expediente, si no se ha realizado. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

5.- No se tienen en cuenta los escritos remitidos por los progenitores del menor de 

edad por cuanto deben actuar a través de apodero judicial. 

 
 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00298 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la reforma de la demanda 

(archivo digital 20). 

 
2.- Continuando con el trámite del proceso con el fin de celebrar la audiencia inicial 

prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el 4 del mes de agosto del año que avanza a 

las 11:30 am. Se les previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se 

recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas procesales 

allí previstas. 

 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: 

“4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las  

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la  

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios  

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 

 
Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio  

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba  

conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.“ 

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y específicamente el 
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contenido en el numeral 11. 

 
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo 

por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 

 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00285 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno CDO Ejecutivo de Alimentos 

 

No se accede a la aclaración solicitada en escrito allegado el 20 de abril de la 
presente anualidad (archivo digital 09), como quiera que la petición no fue presentada 
dentro de los términos señalados en el inciso segundo del artículo 285 del Código General 
del Proceso. 

 
Así mismo, se le aconseja a la apoderada la revisión de la normativa contenida en el 

Decreto 806 de 2020 y el CGP ya que la simple remisión de la demanda no es suficiente 
para la notificación a la pasiva y conformar el contradictorio. 

 
Se requiere a la memorialista para que en lo sucesivo dirija sus solicitudes al número 

de radicado 2021-00285 que fuera asignado al presente trámite. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00297 

Proceso L.S.P 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Apórtese la declaratoria de la sociedad patrimonial de hecho en la que se evidencien 

las fechas durante las cuales esta existió a voces de lo dispuesto en el art. 2o del art 54 

de 1990. Lo anterior como quiera que únicamente fue aportada declaratoria de unión 

marital de hecho. 

 

En caso de no contar con lo anterior, debiendo ser declarada aquella, adecúese el poder 

y las pretensiones de la demanda en tal sentido. 

 

2.- Informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de la demandada y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”..  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

18 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 

 
 
 
 
Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado. 

 
1.- Se aclare si la pretensión de la demanda es la DESIGNACIÓN DE CURADOR AD 

– HOC para la CANCELACIÒN DE PATRIMONIO DE FAMILIA en representación 

del menor de edad, caso en el cual deberá: 

 
- Aportar el poder conjuntamente con la progenitora del menor de edad 

- Se incluya en los hechos la justificación de la necesidad del levantamiento del 

patrimonio de familia inembargable. 

 
2.- Si la pretensión es la CANCELACIÒN DE PATRIMONIO DE FAMILIA de manera 

contenciosa por no contar con la aquiescencia de la progenitora del menor de edad, 

deberá adecuar el poder y la demanda en tal sentido a fin de tramitar proceso 

contencioso, debiendo cumplirse la totalidad de la normativa prevista en el CGP y 

Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
 

 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00298 

Proceso Curaduría Ad Hoc 

Cuaderno Principal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 18 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00299 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Se indique el funcionario a quién se dirige el poder conforme lo dispuesto en el art. 

74 del CGP 

 

2.- Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”..  

 

3.- De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus anexos. 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

4.- Se complete el hecho número 20. 

 

5.- Se indique expresamente la causal de privación de patria potestad que se invoca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00301 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Teniendo en cuenta que el domicilio del demandado es la ciudad de Ibagué - 

Tolima, conforme lo dispuesto en el numeral 1o del art. 28 del CGP, se dispone: 
  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón del 

factor territorial. 
  

2. Remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Familia del Circuito de 

Ibagué - Tolima (Reparto). SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00302 

Proceso Reglamentación de Visitas 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Acredítese que el poder fue debidamente otorgado por PABLO ANDRÉS FONSECA 

BOTELLO; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste 

inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 

3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

2.- Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica de la demandada y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”..  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AP 
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